Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta durante 30 días hábiles el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

1) Los aerogeneradores que componen los parques eólicos Juan Navarro, Negrete I  y Negrete II se han proyectado dentro del LIC ES5233009 Sierra del Negrete, aprobado el 19 de julio de 2006, mediante  una Decisión de  la Comisión Europea por la que aprueba los LIC de la Región biogeográfica Mediterránea para el Reino de España (Diario Oficial de la Unión Europea L 259/2 de fecha 21 de septiembre de 2006).
2) El Plan Eólico Valenciano, aprobado en julio 2001, consideraba que una propuesta de área LIC no debía ser criterio de exclusión para el aprovechamiento eólico, sino criterio de observancia de prescripciones.
La Memoria del Plan Eólico señala como criterio nº 7 de observancia de prescripciones: Áreas propuestas como L.I.C. (lugar de interés comunitario) para la red Natura-2000 y señala lo siguiente: “Dado que la propuesta de áreas L.I.C. no se encuentra consolidada ni tiene carácter definitivo, sino que, al contrario, va a ser objeto de importantes modificaciones en los próximos años y, dado que no existe ninguna incompatibilidad real ni normativa para la implantación de la actividad eólica en estos espacios, no tenía razón de ser su consideración como excluyente”. 

3) Desde el momento de la publicación en el DOUE de esta Decisión de la Comisión Europea, tendría que haber iniciado el procedimiento para declarar las zonas LICs como criterios excluyentes para determinar una zona como no apta para albergar instalaciones eólicas, ya que una vez emitida la Decisión por la Comisión Europea, ya no es válida la argumentación  aducida en 2001 de  que “dado que la propuesta de áreas LIC no se encuentra consolidada ni tiene carácter definitivo, sino que, al contrario, va a ser objeto de importantes modificaciones en los próximos años y, dado que no existe ninguna incompatibilidad real ni normativa para la implantación de la actividad eólica en estos espacios, no tenía razón de ser su consideración como excluyente”.     
4) El Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana se ha pronunciado en las resoluciones del 30.10.2007 y el 17.12.2007 sobre la conveniencia de no instalar parques eólicos en zonas protegidas como LICs e IBAs (se adjunta resolución del 30.10.2007 como anexo nº 1) 
5) Por otra parte, las Normas del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, aprobado por Acuerdo del Gobierno Valenciano del 26 de julio de 2001, en sus artículos 18.2 y 19, contemplan la revisión y modificación del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, por causas sobrevenidas (por ejemplo, nueva legislación ambiental, o  por consecuencia del mayor detalle y precisión en el análisis y diagnóstico).

6) Para establecer estas instalaciones industriales dentro de un LIC, se requiere consulta previa a la Comisión Europea, y en dicha consulta deben quedar acreditadas las razones imperiosas de interés público de primer orden que obligan a instalar estos aerogeneradores dentro de un LIC, con consecuencias positivas primordiales para el medioambiente, conforme establece el artículo 6 del  Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, que transpone la Directiva de Hábitats. 
7) Situar aerogeneradores dentro de un LIC definitivo va contra el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los Hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres señala:

“1. Con respecto a las zonas especiales de conservación, los Estados miembros fijarán las medidas de conservación necesarias que implicarán, en su caso, adecuados planes de gestión, específicos a los lugares o integrados en otros planes de desarrollo, y las apropiadas medidas reglamentarias, administrativas o contractuales, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales del Anexo I y de las especies del Anexo II presentes en los lugares. 

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas apropiadas para evitar, en las zonas especiales de conservación, el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de especies, así como las alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de las zonas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable en lo que respecta a los objetivos de la presente Directiva

                        
3. Cualquier plan o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los citados lugares, ya sea individualmente o en combinación con otros planes y proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho lugar. A la vista de las conclusiones de la evaluación de las repercusiones en el lugar y supeditado a lo dispuesto en el apartado 4, las autoridades nacionales competentes sólo se declararán de acuerdo con dicho plan o proyecto tras haberse asegurado de que no causará perjuicio a la integridad del lugar en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido a información pública.
 
4. Si, a pesar de las conclusiones negativas de la evaluación de las repercusiones sobre el lugar y a falta de soluciones alternativas, debiera realizarse un plan o proyecto por razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas razones de índole social o económica, el Estado miembro tomará cuantas medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que la coherencia global de Natura 2000 quede protegida. Dicho Estado miembro informará a la Comisión de las medidas compensatorias que haya adoptado. 

En caso de que el lugar considerado albergue un tipo de hábitat natural y/o una especie prioritarios, únicamente se podrán alegar consideraciones relacionadas con la salud humana y la seguridad pública, o relativas a consecuencias positivas de primordial importancia para el medio ambiente, o bien, previa consulta a la Comisión, otras razones imperiosas de interés público de primer orden.”

En virtud de todo ello,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y los anteproyectos de Parques eólicos, en su día, y previos los trámites oportunos, acuerde:
1. Estimar la presente alegación

2. Declarar “zonas no aptas”, a efectos del Plan Eólico Valenciano, las zonas delimitadas por el LIC ES5233009 Sierra del Negrete, en especial las áreas propuestas para los parques NEGRETE I, NEGRETE II, y  JUAN NAVARRO, conforme a la recomendación efectuada por el Sindic de Greuges.

3. Buscar otros emplazamientos no protegidos ambientalmente para ser soporte de centrales eólicas.

4. No aprobar provisionalmente el plan especial de la zona 9 en los terminos propuestos por RENOMAR.
5. No aprobar el plan especial de la zona 9 en los términos propuestos por RENOMAR.

6. Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.

Es de justicia, que pido  en _____________________a _____ de ______________ de 2008.

Firmado:
Se adjunta recomendación del Sindic del 30.10.2007, instando a no situar parques eólicos en LICs.
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